
 

 

 

                    

CENTRO EDUCATIVO JUAN ANDRÉS PATIÑO 
Secciones: Juan  Andrés  Patiño,  El Cerro  y  Piedra  Gorda 

Resolución Nº 11902 de Septiembre 8 de 2010. 

NIT: 811.026.458–4   DANE: 205001006119.   Núcleo  Educativo 925 

Teléfono: 6043585119 email: ce.juanandrespatino@medellin.gov.co 

CIRCULAR N° 06 
FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PARA: PADRES DE FAMILIA 

DE: DIRECCIÓN  

Cordial Saludo; 

Recomendaciones importantes para la salida a Comfama Las Ballenitas (Copacabana) 

 Fecha: jueves, 14 de noviembre de 2024. 

 Hora de salida: 7:00 a.m. Favor ser muy puntuales para la acomodación en los buses. 

 Hora de salida del parque: 3:00 p.m. Estar pendiente del llamado que se hace por 

altavoz. 

 Los estudiantes deben ir con uniforme de Educación Física. 

 Se requiere el uso de trajes adecuados para disfrutar de las piscinas y el tobogán, 
preferiblemente de licra o impermeable, sin cierres ni botones, y llevar gorro de baño. 
Este es obligatorio. 

 No pueden ingresar a la piscina con ropa interior. Se deben retirar accesorios cómo: 

aretes, cadenas, pulseras, anillos. El ingreso de paquetes y del celular a las piscinas 

está restringido.  

 Cada asistente debe portar el documento de identificación. 

 Al parque se pueden ingresar alimentos, por lo tanto, es decisión de los acompañantes, 

sí llevan almuerzo o lo compran allí. La alimentación es responsabilidad de las 

familias. 

 Llevar o adquirir candado para guardar sus pertenencias en los lockers.  

 Para garantizar la seguridad de los niños y niñas, es necesario que los menores de 12 

años estén acompañados en todo momento por un adulto responsable. 

 Seguir respetuosamente las indicaciones del personal de seguridad. 

 Cualquier daño provocado por los estudiantes, la familia debe responder por la 

reparación. 

 Los acompañantes de los estudiantes deben ser mayores de edad y se hacen 

responsables del cuidado de los niños y niñas. 

 El Centro Educativo no se hace responsable de menores de edad que no estén 

matriculados en la institución. 

 Los $30.000 de los acompañantes, cubre el transporte, el seguro y el ingreso al parque. 

Los estudiantes matriculados en C.E. NO pagan nada. Los gastos adicionales, son 

asumidos por las familias.  

 Quienes asistan en transporte particular, el parque tiene estacionamiento para carro o 

moto, pero si no llega a la hora que se está ingresando al parque recreativo le toca 

pagar la tarifa plena. 

 

 

¡Es momento de disfrutar en familia, lo que anhelamos durante el año! 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

ALBA DEL ROCIO SEVILLANO MONTENEGRO 

Directora 

 

 


